RES. 2660/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009190, Ent. N° 3592/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la ampliación de plazo de la Licitación Publica Nº 4/2014 convocada para la “Iluminación de Ruta       Nº 26, Acceso Oeste a Melo”; 


RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/12/2014, acordó, cometer a la Contadora Auditora destacada en el MTOP que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 13:276.474,32 IVA incluido, más 10% para imprevistos y mayores costos resultantes, a favor de la firma CABLEX S.A; 


2) que con motivo de la ampliación del plazo del contrato, este Tribunal, en Sesión de fecha 11/5/2016, observó las actuaciones, en virtud de que: “El Artículo 74 del TOCAF supone el aumento del quantum objeto del llamado, con adecuación del plazo. En el caso concreto, la ampliación supone únicamente este último aspecto, por lo que no resulta viable el encuadre del procedimiento en la norma”;

     
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 8/7/2016 por la que se dispone prorrogar -insistiéndose en el procedimiento- por 11 meses el plazo de ejecución de la Licitación Pública Nº 4/2014, adjudicada y ampliada a la empresa CABLEX S.A, señalando que en mucho casos se ha prorrogado solamente el plazo;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación, no citando los casos en que solamente se prorroga el plazo y que no merecieron objeciones de este Tribunal, por lo cual se mantiene inalterado el motivo de la observación de fecha 11 de mayo de 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11/5/2016;

2) Comunica al Organismo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
.
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